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Acuerdo Específico E/JGA/28/2014 de la Junta de Gobierno y Administración del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, que reforma y adiciona el artículo 
44, del Acuerdo E/JGA/14/2013, que contiene el Reglamento de Vigilancia del 
Desempeño Jurisdiccional y Administrativo para las Salas Regionales, Especializadas, 
Auxiliares y/o Mixtas, del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 
 

CONSIDERANDO 
 

Primero.  Que el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa es un tribunal de lo 
contencioso-administrativo, dotado de plena autonomía para dictar sus fallos, de 
conformidad con el artículo 73, fracción XXIX-H de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 
 
Segundo. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece que los tribunales del país estarán expeditos para impartir justicia 
de manera pronta, completa e imparcial, por lo que el Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los gobernados este 
mandato de la Carta Magna de manera puntual; 
 
Tercero. Que el artículo 39 de la Ley Orgánica de este Órgano Jurisdiccional establece 
que la Junta de Gobierno y Administración, es el órgano del Tribunal que tiene a su 
cargo la administración, vigilancia, disciplina y carrera jurisdiccional, contando con 
autonomía técnica y de gestión para el adecuado cumplimiento de sus funciones y que 
en términos de las fracciones I y XXII del artículo 41 de la misma Ley, es facultad de la 
Junta de Gobierno y Administración expedir los acuerdos necesarios para el buen 
funcionamiento del Tribunal y dirigir la buena marcha del mismo, dictando las medidas 
necesarias; 
 
Cuarto. Que, complementariamente, para el ejercicio de las funciones antes descritas, 
dicho órgano colegiado tiene la atribución de expedir en el ámbito administrativo los 
acuerdos esenciales para el buen funcionamiento del Tribunal, los cuales podrán tener 
por objeto, entre otros, la expedición de Reglamentos específicos y su modificación, de 
conformidad con el artículo 47 del Reglamento Interior; 
 
Quinto. Que mediante Acuerdo E/JGA/14/2013, dictado por la Junta de Gobierno y 
Administración en sesiones de veinte y veintisiete de junio y cuatro de julio de dos mil 
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trece, se estableció el Reglamento de Vigilancia del Desempeño Jurisdiccional y 
Administrativo para las Salas Regionales, Especializadas, Auxiliares y/o Mixtas, del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; 
 
Sexto.  Que, derivado de la mejora administrativa y de la evolución institucional 
impulsada en los años recientes con la adopción del Sistema de Justicia en Línea y sus 
Subsistemas, en especial el Subsistema de Juicio Tradicional, en apoyo a la función 
jurisdiccional se considera conveniente plasmar dichos cambios en el artículo 44 del 
Acuerdo referido en el considerando anterior, así como para esclarecer los 
procedimientos para las solicitudes de correcciones en los Sistemas del Tribunal. 
 
En consecuencia y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 y 73, fracción 
XXIX-H de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 y 41, 
fracciones I y XXII de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa; en relación con los diversos 46, fracción III, inciso b), 47, primero y 
cuarto párrafos, 54 y 57, del Reglamento Interior del mismo, la Junta de Gobierno y 
Administración tiene a bien emitir el siguiente: 

 
ACUERDO 

 
Único.-   Se reforma y adiciona el artículo 44 del Acuerdo E/JGA/14/2013, que contiene 
el Reglamento de Vigilancia del Desempeño Jurisdiccional y Administrativo para las 
Salas Regionales, Especializadas, Auxiliares y/o Mixtas, del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, para quedar de la forma siguiente: 
 

“Artículo 44.-  Para efectos del artículo anterior, la DGSJL y los Delegados 
de TICs de las Salas visitadas, según corresponda, procederán conforme a 
los siguientes lineamientos: 

 
1. Se entiende como “cierre”: el último día hábil de cada mes, o 

excepcionalmente la fecha distinta que autorice la Junta, en que los 
usuarios del SICSEJ pueden incorporar, modificar, validar o firmar 
actuaciones procesales de todo tipo en el Sistema. Transcurrida esa 
fecha, la DGSJL, y/o el Delegado de TICs, ejecutarán la aplicación 
denominada “candado” de cierre en el SICSEJ, con el propósito de 
impedir que los usuarios del Sistema modifiquen la información 
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registrada en ese período, con posterioridad al “cierre”; ésta fecha 
también se considerará como cierre en el Subsistema  de Juicio 
Tradicional del Sistema de Justicia en Línea, en ad elante SJT, 
para la emisión del Reporte Mensual para visitas a que se 
refiere el numeral siguiente.  
 

2. … 
 

3. … 
 

Sin el requisito de validación de correcciones sumarias  o de otro 
tipo de inconsistencias hechas valer oportunamente, la información 
no será considerada como definitiva y las personas que hayan 
provocado las omisiones respectivas, serán objeto de sanción en los 
términos procedentes. 
 
En caso de que, con posterioridad a los plazos contenidos en este 
numeral, sean necesarias correcciones extraordinarias en el 
SICSEJ, SJT y/o SJL, el Magistrado Instructor que corresponda, 
dentro del mes siguiente a aquél en que se generó e l error o 
inconsistencia , solicitará la modificación respectiva a la DGSJL y/o 
al Delegado de TICs, para que, previa revisión de la causa del error 
y su consecuente verificación física en el expediente respectivo, 
procedan a realizar la corrección o ajuste solicitados, dando cuenta 
detallada a la SOTIC, al Magistrado visitador y a la Contraloría 
Interna para efectos de transparencia y firmeza de la información. 
Las correcciones a que se refiere este párrafo deberán consignarse 
en la COCOVIJ precisamente en el reporte del mes siguiente, con la 
consiguiente nota explicativa; 

4. Fuera de los casos extraordinarios señalados en la parte final del 
numeral anterior, al sexto día hábil siguiente a que se active el 
candado de “cierre”, la DGSJL y/o el Delegado de TICs, emitirá 
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nuevamente el Reporte mensual para visitas de los asuntos 
generados por la actividad jurisdiccional, por Ponencia y Mesa, 
donde se reflejarán los ajustes realizados a petición del Magistrado 
Instructor, asimismo, el “Reporte de ajustes al informe mensual  
de visitas”, deberá remitirse a la Contraloría Inte rna por 
conducto de la Unidad de Seguimiento de Visitas, pa ra el 
ejercicio de sus atribuciones, conservando la DGSJL  una copia 
de dicho reporte .  
 
Los Secretarios de Acuerdos respectivos deberán asi stir a los 
Delegados de TICs y al personal autorizado de la DG SJL, en la 
identificación y modificación de las correcciones d erivadas de 
los reportes de inconsistencias que se señalan en e l presente 
artículo. 
 

5. También procederán las correcciones de forma sum aria y 
extraordinaria, cuando derive de una inconsistencia  observada 
con motivo de la confronta llevada a cabo por un Ma gistrado 
Visitador, aunque la inconsistencia sea de más de u n mes atrás. 

 
6. Para correcciones de inconsistencias cometidas o  detectadas 

de más de un mes atrás, que no deriven de una obser vación de 
un Magistrado Visitador, se deberá seguir el proced imiento 
ordinario establecido en el último párrafo, del art ículo 66, del 
Reglamento Interior. 

 
Con base en la información obtenida de la COCOVIJ, o de otros medios 
idóneos de información institucional, los Magistrados visitadores constatarán 
la buena marcha jurisdiccional y administrativa de las Salas y rendirán las 
conclusiones conducentes para que la Junta proceda a la evaluación del 
estado que guarda el funcionamiento del Tribunal.” 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 
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SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo en la Comunidad de Control y Vigilancia 
Jurisdiccional y en la página web institucional del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa. 

TERCERO. Quedan sin efecto todas las disposiciones administrativas emitidas por el 
Tribunal que contravengan lo establecido en el presente ordenamiento. 

CUARTO. Comuníquese el presente Acuerdo a los Presidentes de las Salas 
Regionales, Especializadas, Auxiliares y/o Mixtas, del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, al Titular de la Oficialía de Partes Común de las Salas 
Regionales Metropolitanas, a los Coordinadores de la Actuaría Común del Tribunal, al 
Titular de la Unidad de Seguimiento de Visitas, así como al Director General del 
Sistema de Justicia en Línea. 

Dictado en sesión de veinticuatro de junio de dos mil catorce, por unanimidad de 
votos de los Magistrados Carlos Chaurand Arzate, Alejandro Sánchez Hernández, 
David José del Carmen Jiménez González, Rafael Estrada Sámano y Manuel L. Hallivis 
Pelayo.- Firman el Doctor Manuel L. Hallivis Pelayo , Magistrado Presidente de la 
Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, y la Licenciada Elizabeth Ortiz Guzmán , Secretaria Auxiliar de la 
Junta de Gobierno y Administración, quien da fe; con fundamento en los artículos 30, 
fracción XV, 52, fracciones II y III, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa; así como los artículos 16, fracción VI, 78, fracciones VIII y XI y 
103, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

 


